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1. Objetivo 
 

Establecer un documento estándar con lineamientos generales, para generar información de 

calidad, adecuada, veraz y completa en los planes, de nivel estratégico, específico y operativo 

de las instituciones de la Administración Pública Central1, en la herramienta  Gobierno por 

Resultados ς GPR,  y  que permita la generación del Plan Anual Comprometido - PAC. 

 

 

2. Alcance 
 

Determinar criterios unificados para la aprobación y recepción del Plan Anual Comprometido-

PAC GPR, por parte de la Secretaría ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ άtƭŀƴƛŦƛŎŀ 9ŎǳŀŘƻǊέ - STPE. 

Brindar apoyo y lineamientos, en el desarrollo del Plan Anual Comprometido ς PAC GPR a 

nivel institucional. 

 

 

3. Definición del Plan Anual Comprometido ς PAC GPR 

 

El Plan Anual Comprometido - PAC GPR, es el conjunto de planes estratégicos, específicos y 

operativos de una institución. Cada Plan está suscrito por la máxima autoridad, y por cada 

uno de los titulares de las unidades que conforman la institución. En el Reporte del Plan Anual 

Comprometido - PAC GPR, se detallan los objetivos estratégicos, estrategias, riesgos, 

indicadores y metas de los planes estratégicos y específicos de los niveles N1, N2 y N3 

respectivamente; y se detallan los objetivos operativos, listado de proyectos de inversión y 

gasto corriente, indicadores y metas de los planes operativos del nivel N4 de la institución.  

 

Los elementos de la metodología GPR de los planes tanto estratégicos, específicos y 

operativos reportados en el PAC GPR 2018 fueron identificados con una visión multianual, en 

base a la planificación estratégica institucional y relacionada al Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) 2017 ς нлнм ά¢ƻŘŀ ǳƴŀ ±ƛŘŀέ, de manera que contribuyan a su cumplimiento. Para el 

PAC GPR 2020, las entidades revisarán que la fecha fin de los Objetivos estratégicos, 

específicos y operativos se mantenga al 31/12/2021, e ingresar las metas de los indicadores 

para el periodo 2020. ό±ŜǊ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άLƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ tƭŀƴŜǎέ). 

 

                                                           
1
 La  Administración Pública Central comprende: la Presidencia y Vicepresidencia de la República; los ministerios de 

Estado; las entidades adscritas o dependientes; las entidades del sector público cuyos órganos de dirección estén 

integrados, en la mitad o más, por delegados o representantes de organismos, autoridades, funcionarios o servidores 

de entidades que integran la administración pública central. (Código Orgánico Administrativo, Art. 45) 
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Es importante tener presente que para firmar el PAC GPR 2020, los planes de nivel N1, N2, N3 

deben estar completos, es decir, todos los objetivos estratégicos y específicos deben contar 

con estrategias identificadas y relacionas, al menos un indicador y un riesgo con su respectivo 

plan de acción; y los planes de nivel N4 deben contar con objetivos operativos, al menos un 

indicador, un riesgo con su respectivo plan de acción (incluir acciones correctivas, 

preventivas, de contingencia, etc.), y un proyecto sea de inversión o gasto corriente 

relacionado al objetivo, que permita su cumplimiento; a su vez, las metas programadas del 

año 2020 de todos los indicadores del nivel estratégico, específico y operativo deben estar 

άcerradasέ. 

 

Los proyectos de inversión y/o gasto corriente deben tener la información básica completa, 

con sus respectivos hitos, resumen ejecutivo, el perfil presupuestario actualizado y completo 

(para proyectos de inversión en todos los años de gestión), al menos un riesgo con su 

respectivo plan de acción (incluir acciones correctivas, preventivas, de contingencia, etc.), un 

indicador e ingresar de manera manual el presupuesto si es de inversión, dicha información 

debe ser registrada en base a lo indicado en la Norma Técnica GPR y la Guía Metodológica. 

 

Además, toda la información contenida en la herramienta GPR debe ser consistente 

conforme la metodología GPR y el documento άGuía de uso operativaέ, en los ámbitos de 

sintaxis y estructura. Todos estos elementos se describen a mayor detalle en la presente guía. 

 

 

4. Objetivos estratégicos, específicos del PAC GPR 
 

Los objetivos estratégicos y específicos definidos y reportados en el PAC para el período 

2020, son objetivos ya registrados, los cuales son parte del plan institucional que se 

establecieron con una visión multianual, y en el GPR deben mantener su vigencia al 

31/12/2021, como parte de la contribución al PND 2017 ς 2021. 

 

Se debe identificar por lo menos un riesgo por cada objetivo estratégico y específico, y se 

debe definir al menos un plan de acción para la gestión de cada riesgo identificado (Revisar 

riesgos en la Guía Operativaέ ς Pág. 14, 35, 36 y 42 y Guía Metodológica Pág. 16, 17, 18 y 19). 

 

Procedimiento: 

4.1 Vigencia de los objetivos estratégicos y específicos 
 

a) Ingreso a la herramienta GPR a través del siguiente link: 

http://gpr.administracionpublica.gob.ec/gpr_ecuador/n1. 

 

b) Ingresar en el menú de άGestión de Planes y Resultadosέ ŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ άhōƧŜǘƛǾƻǎέ. 
 

 

http://gpr.administracionpublica.gob.ec/gpr_ecuador/n1
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c) Para los objetivos estratégicos y específicos preexistentes de los niveles N1, N2 y N3, 

se debe verificar que mantengan su vigencia al 31/12/2021. En el caso de fechas 

incorrectas, la entidad debe considerar y actuar conforme lo establecido en el punto 

άсΦмм ς CŜŎƘŀǎ ǇŀǊŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ȅ ǾŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴέ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ 

cambios correspondientes. 
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4.2 Ingreso de objetivos estratégicos y específicos 
 

a) Ingresar en el menú άGestión de Planes y Resultadosέ ŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ άhōƧŜǘƛǾƻǎέ. 
 

 
 

b) En el caso de crear nuevos objetivos estratégicos, el plan deberá estar en estado 

άAbiertoέ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нл20, ŘŜ Ŝǎǘŀ ƳŀƴŜǊŀ ŀǇŀǊŜŎŜǊł ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άAƎǊŜƎŀǊέ. Se debe 

tomar en cuenta que el plan se apertura por un determinado número de días, fechas 

en las cuales se debe generar todo el plan, pasada la fecha límite el sistema se cierra 

automáticamente. Ingresar el objetivo bajo la Guía metodológica GPR, relacionar con 

las competencias/atribuciones, y realizar las alineaciones respectivas al nivel superior. 
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Nota: Para el ingreso de nuevos objetivos estratégicos y específicos, las instituciones deberán 

remitirse a lo establecido Ŝƴ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ άс.4 ς !ǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ tƭŀƴŜǎέ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άDirectrices 

para el proceso de Planificación Institucional ς GPR: Plan Anual Terminado 2019 y Plan Anual 

Comprometido 2020έ. 
 

c) Las instituciones nuevas, que inicien sus procesos de implementación de GPR en el 

año 2020, deben Ingresar en primer lugar los objetivos de ciudadanía y 

posteriormente los objetivos  homologados definidos: 

a. Incrementar la eficiencia institucional de (nombre de la institución). 

b. Incrementar el desarrollo del talento humano de (nombre de la institución). 

c. Incrementar el uso eficiente del presupuesto de (nombre de la institución). 

 

4.3 Ingreso de estrategias 

 

a) LƴƎǊŜǎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜƴǵ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ tƭŀƴŜǎ ȅ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέ ŀ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎέΦ 
 

 
 

b) Para el ingreso de nuevas estrategias a nivel N1 el plan deberá estar en estado 

ά!ōƛŜǊǘƻέ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ 2020, y una vez que los objetivos estratégicos hayan sido creados 

ŀǇŀǊŜŎŜǊł ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ƎǊŜƎŀǊέ. 

 

5. Indicadores para planes estratégicos y específicos. 
 

Es indispensable que todo objetivo estratégico N1 y específico N2/N3 tengan indicadores, 

con metas programadas, aprobadas y cerradas para el año 2020. Es posible crear nuevos 

indicadores, los cuales estarán vigentes para el período 2020 al 2021. En el caso de que, según 
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el análisis realizado por la organización, los indicadores ya cumplieron con su medición para el 

período 2019, y que para el año 2020 no estarán vigentes, se podrá cambiar vigencia al 2019, 

eǎǘƻ ǎŜ ƭƻ ǊŜŀƭƛȊŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άп. wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέ ŘŜ ƭŀ ŦƛŎƘŀ ŘŜƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊΣ ŘŀƴŘƻ clic en el botón 

ά/ŀƳōƛŀǊ ±ƛƎŜƴŎƛŀέΦ Esta acción se realizará antes de programar metas para el 2020. 

 

Procedimiento: 

5.1  Corte de Vigencia de indicadores 
 

a) Ingresar en el menú ŘŜ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ tƭŀƴŜǎ ȅ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέ Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎέ 

del nivel N1, N2 o N3 según corresponda.  
 

 
 

b) Se despliega el listado de los objetivos estratégicos y/o específicos con sus respectivos 

ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά5ŜǘŀƭƭŜέ 
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c) Aparece una nueva ventana que contiene la ficha del indicador, donde se debe 

seleccionar ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άп. wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέ y dar clic Ŝƴ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά/ŀƳōƛŀǊ ±ƛƎŜƴŎƛŀέΦ  
 

 
 
 

d) Aparece un cuadro de dialogo, en el que se debe seleccionar el año y se procede a 

realizar el cambio de vigencia al año 2019. Esto hará que el indicador no sea válido en 

el año 2020. 
 

 

 

Cambiar Vigencia: Se podrá cambiar la vigencia a los indicadores que 
según el análisis ya cumplieron con su medición para el período 2019, 

Esta acción se realizará antes de programar metas para el 2020.  
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5.2 Programación de metas de los indicadores 

 

a) Para programar las metas de los indicadores de los niveles N1, N2, y N3, en el menú 

άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ tƭŀƴŜǎ ȅ wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέ ǎŜ ŘŜōŜ ŜǎŎƻƎŜǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎέ.  
 

 
 

b) Aparece el listado de los objetivos estratégicos y específicos de acuerdo al nivel con 

sus respectivos ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά5ŜǘŀƭƭŜέ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ 

indicadores. 
 

 
 

c) {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά9ŘƛǘŀǊέ 
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d) Se despliega la ficha del indicador, y Ŝƴ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ άп. wŜǎǳƭǘŀŘƻǎέ, se deberá 

programar las metas del indicador. Verificar que se encuentre seleccionado el año 

2020. Los entes rectores así como la STPE no aprobarán ƳŜǘŀǎ Ŝƴ ά/9whέΦ 
 

 
 

e) Una vez ingresadas las nuevas metas para el 2020, se debe dar check en la opción 

ά/ŜǊǊŀǊ aŜǘŀǎέ ȅ ŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜ ά!ŎŜǇǘŀǊέΦ 9ǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǎŜ ŘŜōŜƴ ǊŜŀƭƛȊŀǊ para todos 

los indicadores en todos los niveles.  
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f) Previo al cierre de las metas de los indicadores se recomienda hacer simulaciones de 

las metas y posibles resultados a fin de verificar que la configuración y el 

comportamiento seleccionado sea el esperado.  

 

g) Las metas de los indicadores deben ser validadas y cerradas, en el caso de los N1 las 

metas serán aprobadas por el ente rector, y para los niveles N2 y N3 deben ser 

validadas por la autoridad de su nivel superior. 

 
h) Para el establecimiento de meǘŀǎ ŘŜ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ƘƻƳƻƭƻƎŀŘƻǎΣ ǊŜŦŜǊƛǊǎŜ ŀƭ άaŀƴǳŀƭ 

para la generación de indicadores homologados GPR 2020έΣ dichas metas serán 

aprobadas única y exclusivamente por las entidades rectoras responsables de dichos 

indicadores. 

 
i) Los indicadores de desempeño deben tener un período adecuado para permitir la 

toma de acciones preventivas y correctivas durante la vigencia del plan de acuerdo a 

lo establecido en la Norma Técnica GPR. El estándar del período de medición de 

indicadores será mensual, por excepción podrá estar entre bimensual o trimestral y 

en casos excepcionales podrán ser semestrales. Por este motivo los entes rectores y la 

STPE no aceptarán indicadores con periodicidad ά!nualέ. 

 

5.3 Ingreso de nuevos indicadores 
 

a) Para el ingreso de nuevos indicadores debe escoger la opción άLndicadoresέ en el 

menú άGestión de Planes y Resultadosέ y agregar el indicador en el objetivo que 

corresponda en los niveles N1, N2 y N3.  
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b) {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ƎǊŜƎŀǊέΦ  Recuerden NO se aprobaran indicadores ά!nualesέ. 
 

 

 
 

c) Para el ingreso y configuración de los indicadores pueden apoyarse en ƭŀ άDuía de uso 

ŘŜ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎέ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŘŜ άAyudaέ de la herramienta GPR, 

en la referida guía también podrán encontrar los pasos y los requisitos mínimos para 

agrupar indicadores. 

 

 
 

d) Previo al cierre de las metas de los indicadores se recomienda hacer simulaciones de 

las metas y posibles resultados a fin de verificar que la configuración y el 

comportamiento seleccionado sea el esperado.  

 

e) Las metas de los indicadores deben ser validadas y cerradas, en el caso de los N1 las 

metas serán aprobadas por el ente rector, y para los niveles N2 y N3 deben ser 

ǾŀƭƛŘŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ŘŜ ǎǳ ƴƛǾŜƭ ǎǳǇŜǊƛƻǊΦ ¸ ƴƻ ǎŜ ŀǇǊƻōŀǊłƴ ƳŜǘŀǎ Ŝƴ άŎŜǊƻέΦ 
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Para más información sobre la validación de OEIs remítase a la sección de ayuda del sistema y 

descargue el documento άDuía de Validación de OEIs/SENPLADESέΦ  

 

6. Objetivos Operativos del Plan Anual Comprometido ς PAC GPR. 
 

Los objetivos operativos definidos y reportados en el PAC para el período 2020, son objetivos 

ya registrados, los cuales son parte del plan institucional que se establecieron con una visión 

multianual y en el GPR deben mantener su vigencia el 31/12/2021, como parte de la 

contribución que se debe realizar al PND 2017 ς 2021. Si la institución requiere, puede 

ingresar nuevos objetivos operativos los cuales tendrán fecha de inicio 01/01/2020 y fecha 

fin 31/12/2021.  

 

La alineación directa de los objetivos operativos de nivel N4 a las estrategias del nivel 

superior, se la realiza en el Factor Crítico de Éxito - FCE1- Objetivos Operativos; en el caso de 

que estos deban alinearse de manera matricial, debe realizarse la incorporación de las 

hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ άtǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴέ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŘŜǊŜŎha del 

Observatorio DAS MX, ǎŜ ŜǎŎƻƎŜ άhǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ aŀǘǊƛŎƛŀƭέ ǳōƛŎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜƭ 

Observatorio y luego marcar las Organizaciones a las que soporta. Una vez realizada dicha 

acción, se procede a realizar la alineación matricial después de aceptar la alineación directa 

en el FCE1. Es importante verificar que no quede ninguna estrategia sin el soporte de un 

objetivo del nivel inferior, (rŜǾƛǎŀǊ ŀƭƛƴŜŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ aŀƴǳŀƭ άLƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ para la generación 

de planes GPRέ). 

 

Procedimiento: 

6.1 Ingreso de objetivos operativos 
 

a) Ingreso a la herramienta GPR a través del siguiente link: 

http://gpr.administracionpublica.gob.ec/gpr_ecuador/n4. 
 

b) Ingresar al menú del plan operativo de nivel N4, y escoger la opción FCE1- Objetivos 

Operativos para el ingreso de los objetivos.  
 

http://gpr.administracionpublica.gob.ec/gpr_ecuador/n4
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c) {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ƎǊŜƎŀǊέΣ todos los campos deben estar completos, las 

atribuciones deben estar relacionadas, la fecha de inicio será 01/01/2020 y la fecha fin 

31/12/2021. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El ingreso de nuevos objetivos operativos, lo podrán realizar únicamente las 

instituciones que se encuentren dentro de las consideǊŀŎƛƻƴŜǎ ŜƳƛǘƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ Ǉǳƴǘƻ άс.4 ς 

!ǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ tƭŀƴŜǎέ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ άάDirectrices para el proceso de Planificación 

Institucional ς GPR: Plan Anual Terminado PAT 2019 - Plan Anual Comprometido PAC 

нлнлέΦ 

6.2 Ingreso de indicadores y programación de metas 
 

a) Una vez ingresado el objetivo operativo, seleccionar el FCE9 - Gestión de la Unidad, se 

visualiza el objetivo de la unidad ȅ ǎŜ ŘŜōŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ άEditarέ. 
 



 

 
 

16 

 
 

 

 

b) Se despliega una nueva ventada del objetivo seleccionado, donde se debe seleccionar 

ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά!ƎǊŜƎŀǊέ ǇŀǊŀ ƛƴƎǊŜǎŀǊ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊΦ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
























